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des que perciben los productore,s enfermos en virtud de lo dis
puesto en el artlCulo 41 de la Reglamentación NaCIOnal de' Tra
bajo en la Banca Privada y durante el tiempo que estén aco
gidos a Las pre~taelOnes del Seguro Obllgatorio de Enfermedad. 
seran consideradas como eotlzables a efectos de los regimenes de 
prevlsión social y no aSl las que sigan percibiendo 1J0r igual 
concepto al tinalizar el penodo de trelnta y nueve semanas 'm 
,dicho Seguro ya qUé' en e'1;tc caso las' cantidades que perciben 
no pueden ser ~~onsideradas como salarios. sino como un auxilio 
de la Empresa ' 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V S muchos años. 
Ma<;irid . 12 de febrero d(, 1962.--El Director gen,oral. M t\m· 

blés 

Sr. Delegado general del Instituto Nadonal de Previsión. 

MINISTERlO nE AGRICULTURA 

CORRECCION de erratas del Decreto 253/1962. de 10 de 
lebrero. sobre ordenaCión de la producción algOdonera 

Habiéndose padecido error en la transcripción del articulo 
décimo del citado Decreto. publicado. en el «Boletin Oficiál del 
Estado» numero 40. de teclla 15 de febrero de 1962, se repro
duce deoidamente rectificado: 

«Articulo décimo -Las emp,resas desmotadoras. legalmente 
establecldas. pOdran acogerse a la autorización otágada a las 
entldades concesionarias por· el Decreto de la PresidenCla del 
GobIerno m\mero cuatrOCIentos noventa y nueve. de diecisiete 
de marzo de mil novecientos sesenta.» 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la que se declara ofí
czalmente la existencia de plagas forestales y el trata· 
mzento oblz!latono de las mismas durante la pr.óximo 
campaña de primavera en las zonas que se indican: 

Ilustrisimo señor: 

La persistencIa. atenuada merced a la enérgica acción des
arrollada en campañas anteriores, de plagas de lagarta peluda. 
«Lymantria dispar» y oruga o lagarta pequefia. «Tortrix virida· 
na». sobre encinares y alcornoques en ~iferentes zonas de algu
nas provinCias españolas OblIga a este Mmisterio. a propuesta 
de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca FluVial, a la 
aplicaCión del ' articulo 65 de la Ley de Montes. de 8 de junio de 
1957. declarando' la exIstencia oficial de estas plagas en tos puno 
tos infestados y promoviendo. consecuentemente. el tratamiento 
9bli'~atorio en las condiciones previstas en la citada Ley. para 
gar!\,ntlZar la buena fructificación y estado sanitario de extensas 
masas forestales . 

En consec\lencia. este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se declara la existencia oficial de plaga y el tratamiento 
obligatorio cóntra los inSectos «Tortrix viridana» y «Lymantria 
dispar» en todos los encmares V alcornocales que estén mfecta, 
dos por alguna de las dos plagas. citadas de los siguientes térmi
nos municipales: 

En la' provincia . de BadaJoz : 

Todos los fpcos existentes en: 

Alburquerque (focos sm tratar en 1961), 
ViIlar del Rey. 

En !a proVincia de Cáceres: 

Albalat. 
Alcueséar. 
Arroyomolinos de Montánchez. 
Benquerencia. 
Botija. 

Cáceres (todos los focos existentes en la zona situada a lo 
largo del rio Tamuja y comprendida entre el río, por el Este, y 
el. limite del encmar, por el Oeste). 

Carbajo. 
Cedilla 
Herrera de Alcántara. 
Herreruela. 
JaraICeJo_ 
Memorio_ 
Monroy 
Montanchez. 
Robleaillo de Trujillo. 
Ruanes. 
Salorino. 
SalvatIerra de ' Santiago. 
Santa Ana. 
Santiago del CarbaJo. 
Serradilla (Todos los focos existentes en la zona situada al 

~ur de la carretera de C~ceres a Torrejón el Rubio.) 
Torre de Santamaria. 
Torrejón el Rubio. 
Valdefuentes. 
Valdemorales. 
Valencia de Alcántara 
Zarza de Montánehez 

En 'la provincia de Qórdoba: 

Córdoba. 
Obejo. 
Villaharta. 
Villaviciosa de Córdoba. 

B:n la provincia de Huelva : 

J aoezas Rubias. 
Paymogo. 
Puebla dE' GU7.Iflán. 
Santa Bárbara de Casa. 

En la provincia de Sevilla: 

A.znalcóllar_ 
Gerena 
El Madroño. 
Sanlúcar la Mayor. 

En la provméia de Toledo: 

Alcafiizo. 
Calera y Chozas. 
Calzada de Oropesa. 
l~agartera. 

Oropesa. 
Torrico. 
Velada. 

En las provincias de Cád!z y Salamanca: 

Todos los térmmos municipales en que exista algún foco 
lie «Lymantria dispanl. 

Aquellas partes de términos municipales collndántes con los 
citados no incluidos en la relación anterior, en que puedan or1-
ginarse focos de infección para la zona obligatoria serán consi
derados también como de tratamiento obligatorio. 

2.° Se podrán eximir 'del tratameinto obl1gatorlo las partes 
de .los términos muniCipales anteriormente relacionados en los 
que: a juicio del Servicio de Plagas Forestales. concurran cir· 
cunstancias especlales que asl lo aconsejen. 

3.0 El Estado ayudara a los particulares en los tratamientos 
con los auxilios que se consignan en la' citada Ley de MQntes_ 
La información precisa para conseguir aquel auxilio . en sus dis
tintas modaiidades la ' facilitará el Servicio de Plagas Forestales, 
afecto a la DIrección General 'de Montes. Caza y Pesca Fluv!al. 
, 4.0 Las Alcaldlas y Hermandades de Labradores dé los tér
minos afectados darán públicidad a la presente Orden Para m.e
jor conOCimiento de lbs Interesados. 

5.0 Queda facultada la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para dictar las, medidas complementarias que 
requiera el desarrollo de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectOl_ 
Dios guarde a ' JI 1, muchos años. 
Madri.d, 14 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Directo!' general de Montes, Caza lY P'lsca FluviaL 


